
FORMULARIO 1.6.

PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OB-RAS - I. MUNICIPALIDAD
CAUQUENES

REGION: DEL MAULE

V URBANO N RURAL

(

wisñ-l
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 dela Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

B) LasdisposicionesdelaLey General deUrbanismoyConstrucciones,enespecial el Art 166,ysuÜr.ji:i.t:;,:::;!-::,

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrita por el pt'r1 rt;' - ' u'

arquitecto correspondiente al expediente S.A.V.S. 5.1 .4 y 6.1 .1 '1 . No

iP l\.V.$ S.'i !. - i:'t.i1.)
1!2

D)

E)

El Certificado de lnformaciones Previas No 523 de fecha 23.JUL|O 2018

El acuerdodeloscopropietariosenlostérminosprevistos enlaLeyl9.53T,sobreCopropiedadlnnrobl:r;rr;:
(cuando la edificación se emplace en condorr¡n¡o).

lREsuELVo:l

1.- Otorgar permiso de obra menor de ampliacion de vivienda social para el predio ubicado en calle/avenidai;
PILEN

N" . .......:1ff-q ... ......... Lote No

URBANO
(URBA\O O RURAL)

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de ia presente autorización mencionadcs en ¡¡ ¡.:fr;': r

los VISTOS de este permiso.

2.- INDIMDUALIZACION DE INTERESADOS
{OMBREo RAZOÑ SOCtdLdsl PROFTETARIO

HUGO DEL TRANSITO BUSTOS BUSTOS i: i:,;:i-:

REPRESÉNTANI.EIiJFÓAL d¿I.PROFiETAR.Io

NolúBRE O RMON SOCIAL de ls Emprffi de|ARQUITECTO

NOMI¡RE DEL AROUITEüTO

ALENJANDRO CERONI GAETE

{0MBRÉ O RAzold soelA.l.il¿ la E-MFRESA üHL.CO$STRUQToF

{Ó MBRE.:DEf :COÑSTRUETÓR
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FORMULARIO 1.6.

NOTA : (solo eARA srruAcroNEs FSeEcTALES DEL pERMrso)

3.-PAGO DE DERECHOS t'"I.Á{Yr f:- e q3)" 
^ t8 ¿q t\t;u

\ $ TT6LqK:{5*l
IOTAL DERECHOS fviUNICIPALES o/o $ q\
iEBAJA DE DERECHOS (a lo menos 50%) (-) $ u <fr'

(, $

TOTAL A PAGAR $ €1 .5E;_, ,¿
JIRO INGRESO MUNICIPAL ñr FECHA

CONVENIO DE PAGO .iñp FECHA
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